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ACTA EXTENDIDA 

Comité de Manejo de Merluza de Tres Aletas  

Mediante la modalidad de videoconferencia, con fecha 30 de septiembre de 2021, se realizó la 

Novena reunión del Comité de Manejo de Merluza de Tres Aletas. Esta reunión contó con la 

participación de representantes titulares y/o suplentes del sector pesquero industrial y de plantas 

de proceso designados mediante Res. Ex. SUBPESCA N° 1447 de 2020, y los representantes del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, designados mediante Ord Nº 149650 de 2020. El Sr. Jorge 

Farías presidente; representante de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, presidió la reunión 

(Res. Ex Nº 1499/2020). 

 

1. Aspectos administrativos 

La reunión fue presidida por el Sr. Jorge Farías, profesional de la unidad de recursos demersales 

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. También, profesionales de Colegas SpA tomaron nota 

de los acuerdos.  

 

2. Asistentes                        
Miembros. Los asistentes se indican con ticket. 

Institución Asiste Titular Asiste Suplente 

Representante sector 
artesanal unidad de pesquería 
regiones X, XI y XII 

 Vacante  Vacante 

Representantes del sector 
pesquero industrial 

✓  Mario Inostroza M. (MI)  Shinji Nakaya (SN) 

✓  Alejandro Zuleta V. (AZ) ✓  Patricia Ruiz O. (PR) 

 Héctor Torruella P. (HT) ✓  Valeria Carvajal O. (VC) 

Sector plantas de proceso  Mariano Villa P. (MV) ✓  Rubén Leal P. (RL) 

SERNAPESCA ✓  Raúl Saa M. (RS)  Danilo Pereira P. (DP) 

Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura 

✓  Jorge Farías A. (JF) ✓  Lorenzo Flores V. (LF) 

 
Asistencia 

Representaciones  6 de 6 

 
Invitados 

Valentina Palacios (VP) 
 
) 

COLEGAS 

Reinaldo Rodríguez (RR) COLEGAS 

Danilo De la Rosa (DDR) SSPA 

Luis Cocas SSPA 

Jorge Guerra SSPA 

 
Excusados 

Héctor Torruella  
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3. Agenda propuesta.  

 
3.1. Palabras de bienvenida, aprobación de agenda y acta anterior 
3.2. Marco técnico y vinculante respecto a exigencias NOAA, en relación con mortalidad de 

mamíferos marinos, para exportaciones al mercado de EEUU. 
3.3. Avance diseño Plan de Manejo 
3.4. Varios y aprobación de acta sintética 

 

 

4. Temas Tratados en la Reunión 
 
4.1 Palabras de Bienvenida, aprobación de agenda y acta anterior. 
El Sr. JF, presidente, de este comité, dio la bienvenida a los presentes para luego presentar la 
agenda de trabajo propuesta, la cual fue aprobada por los presentes sin observaciones. 
 
Respecto del acta anterior, los miembros manifestaron haber dado lectura a la misma y no 
presentar observaciones, por lo cual fue aprobada.  
 
4.2 Marco técnico y vinculante respecto a exigencias NOAA en relación con la mortalidad de 
mamíferos marinos, para exportaciones al mercado de EEUU (SSPA). 
El Sr. LC, profesional de la SSPA, comentó en relación con los requerimientos exigidos por parte de 
Estados Unidos, en relación con la interacción de mamíferos marinos con las pesquerías que 
exportan sus productos a dicho país. El plazo máximo para enviar los antecedentes de cada 
pesquería se cumple en el mes de noviembre de 2021, razón por la cual es fundamental abordar 
este tema y agilizar el trabajo. Los antecedentes requeridos deben contener información respecto 
de los niveles de pesca incidental, medidas de mitigación implementadas, monitoreo, entre otros 
aspectos, que correspondan a los últimos cinco años.  
 
Luego de esto el Sr. JG, Profesional de la Unidad de Biodiversidad y Patrimonio Acuático de la SSPA, 
expuso con relación al modo en que el National Marine Fisheries Service de la NOAA ha establecido 
como manejar el límite máximo de captura sostenible de mamíferos marinos en pesquerías que 
exportan a Estados Unidos. También, se refirió al concepto de “Remoción Biológica Potencial” 
(PBR), el que se define como “el número máximo de individuos, sin considerar la mortalidad 
natural, que pueden ser removidos de un stock de mamífero marino, permitiendo mantener el 
óptimo sustentable de una población”.   
 

 
 

Señaló que en Chile, existen alrededor de 53 especies de mamíferos marinos, añadiendo que en 
sus aguas jurisdiccionales contiene la mitad de la biodiversidad de mamíferos marinos a nivel 
mundial, y de estos, un grupo relativamente pequeño interactúa con las pesquerías. Se distribuyen 
de diversas formas, según la especie. Algunos son de hábitos locales así como también, hay 
presencia de especies con una amplia distribución a nivel mundial. Asimismo, explicó que en el 
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caso de los mamíferos marinos, se utiliza el concepto de “stock” para referirse a la fracción de la 
población que posee cierta unicidad de manejo. Esto se refiere a un subconjunto de la población 
a los cuales, las medidas de mitigación de captura incidental influyen de forma similar. 
 
Posteriormente, se explicó de qué manera se realiza el cálculo del PBR. Se indicó que para el 90% 
de las especies de mamíferos marinos en Chile, no se cuenta con información de los parámetros 
poblacionales que componen este cálculo. En estos casos, el NOAA recomienda considerar un 
proxy asociado a la tasa reproductiva neta, que para las especies de pinnípedos y mustélidos (lobos 
marinos y nutrias) tiene un valor de 0,2 y para las especies de cetáceos (ballenas y delfines) es de 
0,04.  
 
Los parámetros que componen el cálculo del PBR son tres. El primero es la mitad de la tasa de 
productividad neta máxima teórica o estimada de la población (0,5 Rmáx), el segundo término 
corresponde a la estimación mínima de la población de mamífero marino, o sea, el intervalo de 
confianza inferior de la mejor estimación poblacional disponible (Nmin), y por último, un factor de 
recuperación con valores que fluctúan entre 0,1 y 1,0.  
 
En el caso de especies en peligro de extinción, se utiliza un valor de 0,1.  Para especies con 
estabilidad poblacional o de las cuales no se conoce su abundancia, se establece un valor de 0,5. 
Y para aquellas especies que presentan un crecimiento poblacional o no presentan problemas de 
conservación, se utiliza un factor de recuperación de 1,0.  
 

 
 

Entonces, asumiendo que la distribución espacial de un mamífero marino determinado se 
sobrepone con la zona de operación de las pesquerías y acuicultura, y por lo tanto ocurre pesca 
incidental, se consideran los valores totales anuales de captura incidental por cada una de las 
pesquerías y se espera que dicho valor no sobrepase el 10% del PBR asignado para la especie de 
mamífero marino. En el caso de que la sumatoria total de las capturas por pesquería sea menor al 
10% del PBR, dichas pesquerías son consideradas “exentas”, no requieren un plan regulador y por 
lo tanto, pueden exportar sus productos a Estados Unidos (Caso A). Lo anterior, entendiendo que 
se genera un bajo impacto en la población de mamíferos. Por el contrario, si la sumatoria total de 
captura incidental supera el 10% del PBR asignado, se realiza un análisis individual a cada pesquería 
en cuestión para determinar si alguna de ellas posee un valor de captura incidental menor al 1% 
del PBR. Si es así, dicha pesquería queda en categoría “exenta”, mientras que a las demás se les 
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exigirá un plan regulador para disminuir las cifras de pesca incidental (Caso B). Para esto último, 
no se individualiza la situación por armador, sino que se considera la pesquería completa.  
 

Caso A; PBR (lobo marino)=6.000/año 

 
 

Caso B; PBR (lobo marino)=6.000/año 

 
 

Por otra parte, y en relación con las fechas relevantes, el Sr. JG comentó que noviembre del 
presente año, es el plazo límite para entregar las solicitudes de “Comparability Findings”, con el 
objetivo de dar cuenta de las medidas de mitigación que se están llevando a cabo en cada 
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pesquería. En este sentido, explicó que se solicitan los valores de los últimos cinco años, los cuales 
se promedian, para luego ser comparados con el PBR. Posteriormente, a mediados del año 2022, 
la NOAA entregará los resultados de los “Comparability Findings”. Finalmente, en enero de 2023, 
se dará por finalizado el periodo de excepción e iniciará la aplicación de la nueva normativa.  
 
A continuación, se aclaró que a este proceso se han incorporado todas las pesquerías de la PDA 
(Merluza de Tres Aletas, Merluza de Cola, Merluza del sur, Congrio Dorado y Bacalao de 
Profundidad), no obstante, la pesquería de Merluza de Tres Aletas junto a su fauna acompañante 
se considera aparte para efectos del cálculo, ya que cuenta con valores propios de captura 
incidental.  
 
El Sr. AZ consultó quién calcula el valor del PBR, a lo que el Sr. JG respondió que es un cálculo 
simple, basado en un algoritmo que genera una celda calculada. Se utiliza la abundancia estimada 
de la especie, un factor de recuperabilidad y el Rmáx que se considera dependiendo del grupo de 
mamíferos del cual se trata. Sobre este último término, el Sr. AZ considera que se podría calcular 
utilizando datos disponibles sobre estructuras de edades de censos realizados, para lo cual ofreció 
su colaboración. Se discutió sobre el trabajo que se podría hacer en torno a este tema a fin de 
explorar la posibilidad de que Chile pueda calcular su propio valor Rmáx, considerando la gran 
cantidad de especies que conforman el grupo de los cetáceos y con el objetivo de contar 
eventualmente con un PBR mayor.  
 
Por su parte, la Sra. PR comentó que esta pesquería está catalogada como “export”, lo que significa 
que no necesariamente dejaría de exportar a Estados Unidos, sino que requiere un plan regulador 
para efectos de la pesca incidental que pudiese existir. 
 
También, se indicó que, en el informe final de estimación poblacional del lobo marino común y 
lobo fino austral, ya están calculados los PBR para ambas especies. Asimismo, el Sr. JG explicó que 
la NOAA requiere el promedio de los valores de pesca incidental correspondientes a los últimos 
cinco años, por lo que, independiente de que durante el último año las capturas incidentales hayan 
sido cero o cercanas a cero, existirá un costo histórico que se verá reflejado en este promedio. 
Este mecanismo se realiza para asegurar una imagen más realista de lo que realmente ocurre, 
considerando la naturaleza dinámica de las capturas y de las estimaciones poblacionales a lo largo 
del tiempo. 
 
El Sr. LF consultó si existe información respecto del impacto de la pesquería de Merluza de Tres 
Aletas sobre la población de lobos marinos. Junto con esto, preguntó en relación al último censo 
de lobo marino, ya que no se consideró la Región de Magallanes. Sobre esto el Sr. J G señaló que 
esta zona no fue censada debido a las difíciles condiciones geográficas para llevar a cabo el censo, 
no obstante, existen datos poblacionales de lobo marino correspondientes al año 2000 en esta 
región, los cuales fueron incorporados en los valores de abundancia poblacional actuales pese a 
su antigüedad. 
 
Además, se comentó en relación a las conclusiones emanadas del último censo de lobo marino 
común. En este sentido, el Sr. JG indicó que, si bien la población no ha alcanzado su capacidad de 
carga, da cuenta de una estabilidad dinámica, por lo que se le asignó un factor de recuperación de 
0,8, ya que es una especie considerada sin problemas de conservación a nivel nacional como un 
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solo stock. Respecto del lobo fino austral, se dividió la población, ya que existe una discontinuidad 
en su distribución en la zona central del país. Debido a esto, el factor de recuperación asignado 
para la población de la zona norte es de 0,5, y en la zona sur se asignó un valor de 1,0 por su gran 
abundancia.   
 
Finalmente, el Sr. LC expuso los valores actuales de pesca incidental para esta pesquería. Los datos 
corresponden a las operaciones de dos naves, con una cobertura de viajes del 100%, así como una 
cobertura de lances de entre un 52% a un 97% (Figura 1). Recalcó que las dos principales especies 
que interactúan con esta pesquería son el lobo marino común (Otaria Flavescens) y el lobo fino 
austral (Arctocephalus australis). Agregó que, aquellos ejemplares que son capturados, 
generalmente mueren, sin embargo, los valores para el caso de esta pesquería son bajos en 
comparación con otras, por lo que se podrían alcanzar cifras menores al 1% del PBR exigido (Figura 
2) y eventualmente quedar en categoría “Exenta”. No obstante, aún sigue en categoría “Export” 
lo que implica contar con un plan regulador ya que hay evidencia de un cierto porcentaje de 
captura incidental, pero no necesariamente queda imposibilitada de exportar, lo que será 
finalmente decidido por la NOAA de acuerdo con el análisis de los antecedentes enviados por Chile.  
 

 
Figura 1 
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(Figura 2) 

4.3 Avance diseño Plan de Manejo 
El Sr. RR expuso una propuesta de un nuevo formato de planes de acción, basado en las 
recomendaciones del Banco Mundial, el cual puede ser modificado si se considera necesario 
(Ejemplo 1). Dicho formato será enviado a los miembros para su revisión. Al respecto, el Sr.  AZ 
sugirió visualizar los problemas en este nuevo formato, considerando que los objetivos tienden a 
la resolución de los problemas, lo cual fue aceptado y modificado reemplazando la celda “meta” 
por “problema”.  
 

 
Ejemplo 1 
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En cuanto al trabajo ya realizado, el Sr. RR señaló que se llevó a cabo la ponderación de los seis 
criterios que fueron establecidos (“costo económico”, “viabilidad”, “impacto en gobernabilidad”, 
“impacto en la actividad pesquera”, “urgencia” y finalmente “impacto en la sustentabilidad del 
recurso”). Luego de esto, se priorizaron los catorce problemas ya levantados, de acuerdo a los 
criterios antes mencionados. Junto con esto, el Sr. RR indicó que está pendiente el análisis 
estadístico de este trabajo, el cual será enviado a los miembros del comité una vez terminado.  
 
Por otro lado, señaló que se debe avanzar en la planilla que contiene los problemas de acuerdo al 
ámbito, con el objetivo de analizar si los problemas planteados están en concordancia con lo 
establecido como denominación, descripción, síntoma/evidencia, y con los objetivos que guiarán 
la resolución de dichos problemas. Agregó, que este trabajo tomará un tiempo considerable por 
lo que sugirió abordar este punto mediante comisiones de trabajo para cada uno de los ámbitos 
contenidos en el Plan de Manejo.   
 

5. Acuerdos 
5.1. Por acuerdo de los representantes y no habiendo observaciones al acta anterior, se da por 
aprobada. 
5.2. Se acuerda realizar una reunión de comisión el 21 de octubre a las 11 h, para avanzar en el 
PM. 
5.3. Próxima sesión de Comité se realizará el jueves 28 de octubre de 2021 a las 11 h.   

 

 

 
 

    
   

 
 

    
   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
       

La sesión finalizó a las 13:30 horas. 
Videoconferencia, 30 de septiembre de 2021
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Anexo: 

Asistencia a videoconferencia: 

 
 



PBR = 0.5 Rmax Nmin FR 

PBR = Potential Biological Removal 

Remoción Biológica Potencial 

Jorge Guerra Münchmeyer 
Unidad de Biodiversidad y Patrimonio Acuático 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura https://www.fisheries.noaa.gov/webdam/download/67782935 

Es el número máximo de individuos, sin considerar la mortalidad natural, que pueden ser 
removidos de un stock de mamífero marino, permitiendo mantener el óptimo sustentable 

de una población.  
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Octubre 2020: 
 Publicación del LOFF 
 
Noviembre 2020: 
 Apertura de Base NOAA para informar nuevos antecedentes. 
 
Noviembre 2021: 
 Fecha límite para solicitudes de “Comparability Findings”. 
 
Mediados de 2022: 
 NOAA entrega resultados de “Comparability Findings” 
 
Enero de 2023: 
 Fin periodo de exepción. Incicio de aplicación del MMPA. 

Próximas Fechas 



Muchas Gracias 



En el contexto de la definición “Exempt 
Fishery”: 
“Una pesquería comercial que tiene 
una probabilidad remota de causar 
mortalidad incidental y lesiones graves 
a los mamíferos marinos es una que 
colectivamente con otras pesquerías 
extranjeras que exportan pescado y 
productos pesqueros a Estados Unidos, 
provoca la remoción anual 
de: 
(1) Diez por ciento o menos de 
cualquier límite de captura incidental 
de cualquier población de mamíferos; o 
(2) Más del 10 por ciento de cualquier 
límite de captura incidental de la 
población de mamíferos marinos, pero 
esa pesquería por sí sola elimina el 1% 
o menos del límite anual la captura 
incidental de esa población.” 
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